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Resumen 

La ingeniería genética es una disciplina que se ha masificado de forma exponencial en el 

último tiempo. Una de sus aplicaciones más conocidas, es el desarrollo de Organismos 

Genéticamente Modificados (OGMs), que corresponden a una temática bastante 

controversial en el último tiempo, haciendo que la población tome una postura a favor o 

en contra, cada una con sus respectivos argumentos. Esta dualidad de pensamiento se 

ve reflejada en la legislación respecto a los OGMs que existe en diferentes países. En el 

caso de Chile (y en contraste con legislaciones como la del continente europeo (UE), que 

es bastante más avanzada), no se posee una reglamentación clara que permita la 

incorporación de estos alimentos al consumo humano, a pesar que en el país se produce 

una gran cantidad de semillas OGM para su exportación. De acuerdo a la revisión 

realizada, se puede concluír que los OGMs pueden ser tan “sanos o dañinos” como los 

alimentos no OGM. Por lo tanto, se debe trabajar en educar a la población respecto al 

tema y legislar de forma correcta y óptima (basándose en evidencias científicas), 

respetando el parámetro ético, para tener un mejor desarrollo de la disciplina que, en 

conjunto con otras medidas, podría ayudar a enfrentar los desafíos de la humanidad a 

corto y largo plazo.  

 

Palabras claves: Ingeniería genética, Organismos Genéticamente Modificados, Visiones 

acerca de los OGMs, Legislación de OGMs en Chile y la UE.  
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Introducción 

La ingeniería genética se define como un conjunto de técnicas que permiten aislar y 

manipular el ADN de una célula para introducirlo en otra, de forma que se modifica su 

contenido genético (Gómez, 2013). Este concepto es relativamente nuevo, pues, si bien, 

fue acuñado por primera vez en el Congreso Internacional de Genética de 1932 (donde 

se define como la aplicación de principios genéticos a la cría de animales y plantas (Crow, 

1992)), mucho antes que se postulara el modelo del ADN (Herraez, 2012); no es hasta 

1973 (después de varios avances asociados), cuando Stanley N. Cohen, Herbert W. 

Boyer, Annie C.Y. Chang y Robert B.Helling publican Construction of Biologically 

Functional Bacterial Plasmids In Vitro, que se considera el verdadero inicio de la 

disciplina, pues, nace uno de los pilares de ella: la técnica de ADN recombinante (Gómez, 

2013; Bera, 2009). En aquel artículo, se detallan los experimentos en los que se 

introdujeron segmentos específicos de ADN en plásmidos para clonar hebras de material 

genético precisas y previamente seleccionadas (Bera, 2009). 

 

Sin embargo, esta historia comienza mucho antes de lo que cree, ya que, pese a que 

puede sonar como una disciplina compleja y sofisticada, ha estado presente en la historia 

de la humanidad desde mucho antes de que se tuviera noción de términos como “gen”, 

“ADN” o “herencia”, pues, los seres humanos llevan varios siglos “manipulando 

genéticamente” el crecimiento de plantas y animales para su beneficio (Wolff & 

Lederberg, 1994). Por ejemplo, en el caso de la agricultura, estas modificaciones se han 

realizado desde que el ser humano comenzó a explorarla, adecuando la diversidad 

intraespecífica de las plantas a sus requerimientos de uso y manejo, domesticándolas, 

generando una dependencia de la planta con respecto al hombre, y difundiéndolas a 

nuevas regiones geográficas mediante la manipulación de fenotipos y genotipos (Casas 

et al., 1997).   

Obviamente, estos procedimientos fueron realizados casi de forma innata, sin que las 

personas que lo realizaran tuvieran en cuenta un “sofisticado conocimiento científico”, ya 

que se realizaron respondiendo a aspectos como la falta de alimentos, presión ambiental  

o crecimiento de poblaciones humanas; o de lo contrario, como señalan otros autores, 
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contestando al exceso de alimentos, ya que tendrían la disponibilidad suficiente para 

experimentar con ellos (Casas et al., 1997). 

 

Pero, con el paso del tiempo y los distintos avances tecnológicos y descubrimientos 

científicos, se ha convertido en una rama de la ciencia con elevado prestigio, tanto así, 

que se ha señalado que “si el siglo pasado fue denominado el de la era atómica, este 

debía denominarse el de la era genómica” (Saro et al., 2012, p. 37). Esto, respaldado por 

los múltiples avances trascendentales que provienen de esta disciplina y que han 

contribuido a la humanidad enormemente, como por ejemplo, la creación de la insulina 

artificial, vital para millones de personas insulinodependientes en el mundo («Human 

Insulin: Seizing the Golden Plasmid», 1978), la clonación de seres vivos, precedido por 

la oveja Dolly y seguido de una serie de otros mamíferos, el mejoramiento de plantas 

generando Organismos Geneticamente Modificados (OGMs) y la producción de vacunas 

con ARN recombinante (como la desarrollada por la empresa Pfizer para el COVID-19 

(Ramírez, 2020). Estas hazañas representan y significan un gran beneficio para la 

humanidad, auspiciando un futuro prometedor, pues a causa de esto, se pueden 

desarrollar nuevas terapias, tecnologías, medicina y vacunas para combatir 

enfermedades, lograr plantas cada vez más resistentes a climas extremos, comprender 

de mejor forma la historia evolutiva a través del conocimiento del genoma, entre otras 

aplicaciones que amparan y comprenden a varias disciplinas (Gómez, 2013).  

No obstante, todo esto debe estar resguardado por un importante margen ético, pues, 

pese a que pueden significar muchos beneficios para la humanidad, siempre existe el 

riesgo latente de que puedan ser empleados irresponsablemente, o directamente, mal 

utilizados. Aunque algunos países han avanzado en la legislación de esta materia para 

aprovechar las ganancias que trae el uso esta herramienta, existen detractores que se 

oponen rotundamente a estas nuevas tecnologías (como suele ocurrir con todo aquello 

innovador en la ciencia). Un ejemplo clásico de esto, corresponde al movimiento en contra 

de los alimentos transgénicos u OGMs, que mediante argumentos variados, pretenden 

invalidar los amplios beneficios que pueden tener para la humanidad, entre los que se 

encuentran productos tan revolucionarios como la producción de tomates morados con 

más nutrientes (Shukman, 2014), plátanos (Paul et al., 2016) y arroz fortificados para 



 

 

5 

combatir la deficiencia de vitamina A (Ye et al., 2000)(Ver Tabla II), enfocados 

esencialmente en disminuir el déficit que existe principalmente en África y cultivos 

resistentes a la sequía, como es en el caso del maíz, la caña de azúcar y soya, que ya 

han sido aprobados en algunos países interesados en esta nueva tecnología como 

Estados Unidos, Indonesia y Argentina, respectivamente), motivados por la preocupación 

ante el cambio climático, que -entre otras cosas- altera la frecuencia de precipitaciones 

(ChileBIO, 2019a). 

 

Es por esto, que los movimientos que se oponen al uso de la ingeniería genética, son 

muy peligrosos, pudiendo significar un gran retroceso en el control de enfermedades (en 

el caso de los antivacunas), y en el avance de cultivos cada vez más adaptados al clima 

del planeta (lo cual, podría ser imprescindible en un futuro debido al cambio climático y 

calentamiento global que azota la tierra y que amenaza los cultivos convencionales). 

Estos efectos se pueden evidenciar en un estudio realizado por Gangarosa et al. (1998), 

en el que se analizó la incidencia de tosferina en países en los que mantuvo una alta 

cobertura con vacunas contra esta enfermedad y en aquellos donde el plan de 

inmunización de la población fue interrumpida por movimientos antivacunas. La tosferina 

es una enfermedad altamente contagiosa, causada por una bacteria llamada Bordetella 

pertussis (Durán et al., 2013), que en 2012 acabó con la vida de alrededor de 300.000 

personas a nivel global (Organización Panamericana de la Salud, 2012), no obstante, en 

los últimos años estas cifras han sido controladas a causa de la implementación de la 

vacuna.  

En el estudio mencionado, se concluyó que la incidencia de tosferina fue de 10 a 100 

veces menor en países donde se mantuvo una alta cobertura de la vacuna, en 

comparación con aquellos donde los programas de inmunización se vieron 

comprometidos (Gangarosa et al., 1998). Uno de los países afectados por esta última 

situación es Suecia, donde se llevaba un proceso de inoculación exitoso hasta que 

profesionales de la salud atribuyeron la disminución de tosferina al progreso económico, 

social y médico, desestimando la utilidad de la vacuna y finalmente abandonando su 

aplicación. Esto hizo que la incidencia anual entre 1980 y 1983 aumentara de 3370 a 

100000 personas. Algo similar ocurrió en Japón, donde se pasó de tener 0 defunciones 
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y pocos casos en 1974, a tener una epidemia de más de 13000 casos y 41 muertes 

cuando se disminuyó la inoculación en un 80% (Gangarosa et al., 1998). 

Si bien, en el caso de los movimientos en contra de los alimentos transgénicos la 

evidencia no es tan ostensible, de igual forma se puede decir que representan un 

retroceso importante en la generación de alimentos más nutritivos, adaptados al medio 

ambiente, económicos y duraderos. Por ejemplo, un vegetal fundamental en Bangladesh 

corresponde a la berenjena, cuyos cultivos sufren daños provocados por insectos, por lo 

que los agricultores debían aplicar pesticidas de forma excesiva, pudiendo ser 

desfavorable para su salud. Para esto, se desarrollaron berenjenas modificadas 

genéticamente para ser resistentes a los insectos (Ver Tabla I), lo cual disminuye el uso 

de químicos (con un consiguiente ahorro económico) y contribuye a la mejora de la salud 

del medio ambiente y de los pobladores, al reducirse la exposición a pesticidas (Gruere 

et al., 2006); se infiere, que si los movimientos anti transgénicos se opusieran a esta 

medida, podría traer consecuencias tan graves como la muerte de personas y daño al 

medio ambiente.  

Respecto a todo lo anterior, se puede decir que la ingeniería genética puede ser muy 

beneficiosa para la sociedad, pero existen aún diversos movimientos que se muestran en 

contra de ellos por diferentes razones, como falta de información, expansión de noticias 

falsas, e incluso, la poca legislación o pronunciamiento de los gobiernos al respecto, lo 

que incentiva la creencia de que su uso podría ser potencialmente peligroso. 

Es por esta razón, que este trabajo se centra en el análisis de visiones a favor y en contra 

respecto a la ingeniería genética aplicada a alimentos y vegetales transgénicos (OGM); 

revisando la legislación y regulación asociada al cultivo y producción correspondientes a 

diversos países y organismos internacionales; comentando los objetivos de la disciplina 

y finalmente, examinando cómo se pueden solucionar las problemáticas presentadas 

mediante la difusión de la información, aumento de regularización de estos procesos, 

entre otras medidas. 
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Desarrollo 

Se entiende como transgénico a un organismo genéticamente modificado (OGM) definido 

como: “cualquier organismo vivo que posea una combinación nueva de material genético, 

que se haya obtenido mediante la aplicación de la tecnología de ADN Recombinante, sus 

desarrollos o avances; así como sus partes, derivados o productos que los contengan” 

(Ministerio de Salud de la República de Colombia, 2005). Estos pueden ser de primera y 

de segunda generación. Los de primera, son aquellos que han desarrollado aspectos 

como: la resistencia a herbicidas, insectos, sequía y virus, por lo que benefician 

directamente al productor. En cambio, los de segunda generación, corresponden a 

aquellos que presentan beneficios más directos para los consumidores, de forma que 

estos pueden percibir las ganancias, es decir, tienen mayor cantidad de antioxidantes, 

vitaminas, etc. (Uauy, 2002). Son principalmente los primeros, los que han sido más 

masificados y cuyo uso ha crecido de forma exponencial, mientras que los de segunda 

generación se han abierto paso poco a poco en el mercado (Ver Tablas I y II). Según el 

Servicio Internacional para la Adquisición de Aplicaciones Agrobiotecnológicas (ISAAA, 

por sus siglas en inglés), los cultivos biotecnológicos aumentaron más de 112 veces en 

los últimos años, pues, en 1996 existían solo 1,7 millones de hectáreas y en 2019, ya 

habían 190,4; siendo Estados Unidos el país más productivo con una alta plantación de 

maíz, soja (que es el cultivo transgénico más abundante en el mundo), algodón, alfalfa, 

canola, remolacha, papas, etc. (ISAAA, 2020).  

Este aumento puede explicarse por diversos factores, principalmente, debido a los 

amplios beneficios que representan (según una amplia mayoría de la comunidad 

científica), no obstante, existe una gran cantidad de personas y organizaciones que 

tienen una postura bastante diferente respecto a ellos.  

 ¿Por qué estar en contra de los OGMs? 

Según Greenpeace (s. f.-a), las razones se pueden resumir en los siguientes puntos:  

1. Medio Ambiente: 

Los OGMs generan impactos desconocidos (e incluso, amenazas) en el medio ambiente, 

pues, una vez que son liberados, no pueden ser controlados ni retirados. Por lo tanto, las 

consecuencias a las que el grupo apela son las siguientes: 
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1.1. Invasión por flujo génico, pues, el organismo transgénico puede cruzarse con 

diferentes variantes de su especie o de otras, dando origen a una variante nueva 

que podría considerarse como invasora, pudiendo generar un gran impacto 

negativo, ya que causan una amplia degradación de los ecosistemas naturales 

(Pimentel et al., 2000). Esto también tendría implicancia en la reducción de la 

biodiversidad que se ha mostrado en los últimos años, pues, el tipo de cultivo 

promovido por los OGMs fomentaría que se plantaran y cosecharan solamente 

tipos “exitosos” de semillas (es decir, resistentes y fuertes a todo tipo de plagas), 

de modo que aquellas que no estén consideradas dentro de este grupo, serán 

arrancadas, y en consecuencia, dejarán de existir (Garcia & Altieri, 2005). 

1.2. Daño a otros organismos no objetivo, como artrópodos y lepidópteros.  

La preocupación principal, corresponde a las abejas melíferas (Apis mellifera). En 

estudios realizados con una proteína insecticida que se agrega a OGMs (inhibidor 

de tripsina de soja), se demostró que al añadirla a la dieta de las larvas, se 

incrementó significativamente la mortalidad, ralentizó su crecimiento y disminuyó 

la masa corporal en adultos (Brodsgaard et al., 2003). En esta misma línea, 

estudios realizados por Sagili et al. (2005) demuestran que las abejas alimentadas 

con un 1% de esta proteína, tuvieron la supervivencia más baja, seguidas de las 

que consumieron con un 0,5% y luego, las que contenían un 0,1% en su dieta. 

Por lo tanto, estas abejas serían malas productoras de alimento para sus larvas, 

amenazando la supervivencia de la colonia, y por lo tanto de la especie (si es que 

esto se replica a gran escala). 

1.2.1. En segundo lugar, otro ejemplo de esto son los OGMs que contienen genes 

antimicrobianos (Velkov et al., 2005), como el utilizado en perales para 

combatir una enfermedad llamada fireblight (que también afecta a 

manzanos)(Smith et al., 2019). Un estudio concluyó que también afecta a una 

especie de hemípteros llamada Cacopsylla pyricola (a largo plazo, reduce la 

población de huevos, ninfas y adultos), que corresponde a la mayor plaga que 

afecta a perales en Estados Unidos, por lo que, para los agricultores, 

significaría un beneficio (Puterka et al., 2002); no obstante, demuestra que 
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así como afecta a esta especie no objetivo, también podría tener implicancias 

en otras que no son consideradas una plaga. 

1.2.2. En tercer lugar, están los OGMs protegidos con una proteína producida por 

una bacteria llamada Bacillus thuringiensis (Bt), como es en el caso del maíz 

Bt (Hellmich & Hellmich, 2012), papas, y otros cultivos azotados por plagas 

de insectos (Ver Tabla I). En el primer caso, se demostró que si se deposita 

su polen en una especie de algodoncillo, aumentó la mortalidad de las larvas 

de Danaus plexippus que es una especie de mariposa monarca muy 

importante para la polinización (Velkov et al., 2005). Algo similar ocurre con 

la mariposa cola de golondrina negra (Papilio polyxenes), que podría sufrir de 

efectos subletales adversos (Zangerl et al,. 2001). Otro ejemplo son las papas 

transgénicas portadoras del gen Bt, pues, al administrarlas a roedores, 

provocó la autodegradación de las células del intestino, ya que atacó 

directamente a las del sistema inmune (Vázquez et al., 2000; Angulo, 2010). 

1.3. Incentivan el uso masivo de agrotóxicos (Greenpeace, s. f.-a), especialmente el 

glifosato (ver sección 4.3) cuya acción es no selectiva (Salazar & Aldana, 2011). 

Esta es la razón por la que la incorporación de distintas variedades de plantas 

transgénicas resistentes a este herbicida (Ver Tabla I), fueron un gran aporte, 

porque permiten que los agricultores se deshagan de plantas afectadas por el 

glifosato, mientras que sus cultivos de OGMs resistentes a él pueden prosperar 

(Shaner et al., 2011). Esto trajo como consecuencias que, contrario a lo que se 

creía, aumentó considerablemente el uso de pesticidas. Entre 1996 y 2011 en 

Estados Unidos, el uso de herbicidas por hectáreas en cultivos resistentes a 

glifosato, aumentó en 239 millones de kg en comparación a los “normales”, donde 

la soya de este tipo representó un 70% del aumento total (Benbrook, 2012). Esta 

evidencia es más que alarmante, ya que se afirma que esto ha contribuido a la 

aparición de cultivos no modificados que son resistentes a este herbicida, lo cual 

desencadenaría que cada vez se necesiten químicos más potentes que podrían 

ser más perjudiciales para el medio ambiente (Benbrook, 2012).  

2. Factor socioeconómico:  
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El hecho de que la gran mayoría de las semillas transgénicas existentes en el mercado 

estén patentadas o protegidas (Santamarta, 2004), hacen que el comercio de OGMs 

sea un oligopolio, donde los agricultores sólo pueden adquirir productos de ellos, e 

incluso, algunas organizaciones mencionan que estos son obligados, sometidos y 

sobornados para adquirir estas semillas (Fassbinder, 2013). 

Según Santamarta (2004), a mediados de los 2000 el 80% del mercado de las plantas 

transgénicas estaba controlado por la empresa multinacional Monsanto, seguido por 

Aventis (perteneciente a Bayer) con un 7%, Syngenta con el 5%, Dow Chemical y 

DuPont con 3%. Pero actualmente, la situación estaría más estrecha, pues unos años 

más tarde la empresa Bayer adquirió Monsanto, al igual que Dow Chemical que se 

unió a DuPont (BBC News Mundo, 2016). Una evidencia del mercado altamente 

lucrativo de OGM, es que, desde que el uso de la soja transgénica se popularizó en 

Estados Unidos, los precios de sus semillas subieron rápidamente alrededor de un 

200%, mientras que anteriormente, solo se habían incrementado en un 63% 

(Benbrook, 2012; Greenpeace, 2016). Además, los agricultores deben adquirir cada 

año las semillas, pues, no se les permite guardarlas, ya que si lo hacen se considera 

una infracción a las patentes que posee cada empresa (Greenpeace, 2016), por lo 

que corresponde a un modelo de mercado que solo beneficia a las compañías. 

3. Hambre:  

Uno de los argumentos más potentes para el uso de OGMs corresponde a que 

ayudarían a reducir el hambre mundial, no obstante, los movimientos en contra, 

comentan que esto no es cierto, ya que la mayoría de la superficie agrícola (y de los 

OGMs) se utiliza para alimentar ganado (Ferreirim, 2016). En adición a esto, las 

tecnologías más prometedoras que podrían servir para combatir la hambruna en 

África (el continente más afectado), como por ejemplo, las semillas transgénicas que 

reducen el uso de agua, o las que aumentarían la capacidad de los cultivos para 

extraer nitrógeno del suelo, no han tenido resultados exitosos (GMOs Can’t Feed the 

World, 2015).  

Se argumenta que solo en Europa y América del Norte se desperdician alrededor de 

280 a 300 kg/año de alimentos per cápita, y en el continente africano, de 120 a 179 

kg/año (Gustavsson et al., 2011), lo cual sería suficiente para acabar con el hambre 



 

 

11 

sin necesidad de utilizar OGMs, por lo tanto, esto evidencia que, más que un problema 

de escases, el hambre tiene más relación con la mala distribución de los alimentos y 

la desigualdad.  

4. Implicaciones para la salud humana:  

La comunidad anti OGMs ha utilizado como su mejor arma este argumento, pues, 

estos alimentos provocarían importantes daños a la salud de los seres humanos, los 

cuales, son divididos en los siguientes efectos: 

4.1. Alergias, ya que, si bien, se utilizan componentes que son “inocuos” a humanos, 

existiría la posibilidad de que contengan toxinas, proteínas extrañas y genes 

alergénicos (Manzur, 2005). Un ejemplo de esto se propone en un estudio 

realizado por Nordlee et al. (1996), el cual demostró que al tratar una soja 

transgénica con un gen perteneciente a una albúmina de la nuez de Brasil, se 

transmite un alérgeno que hace que aquellas personas que son alérgicas a la 

nuez como tal, presenten reacciones de este tipo, tanto de forma interna como 

cutánea; algo que no sucede con la soja no transgénica. Esto sucede porque el 

gen de origen proviene de una variedad alérgena en la planta de origen. Otro caso 

similar corresponde al del maíz Starlink que contiene la bacteria Bt que le confiere 

resistencia a diferentes insectos (Bucchini & Goldman, 2002)(Ver Tabla I). Entre 

1997 y 2001 ocurrió una gran polémica entorno a su uso, pues, no fue aprobada 

para consumo humano, debido a que los estudios realizados por la EPA (Agencia 

de protección ambiental de Estados Unidos), lo consideraron “levemente 

alérgeno”, ya que, uno de sus genes (Cry9C) sobrevivía a la digestión, pudiendo 

interactuar con el sistema inmune. No obstante, por error fue filtrada en alimentos, 

reportándose alrededor de 51 casos que mostraron afecciones gastrointestinales 

e incluso shocks anafilácticos (Bucchini & Goldman, 2002; Acosta & Guerrero, 

2007). De esta misma forma, se han reportado otros casos que incluyen a la 

bacteria Bt, como alergia de algunos campesinos al polen de los OGMs que la 

contienen (Manzur, 2005).  

4.2. Resistencia a antibióticos, ya que, la primera generación de plantas transgénicas 

aceptadas en el mercado se produjeron utilizando marcadores resistentes a 

antibióticos (ARMs, por sus siglas en inglés) para seleccionar los cultivos OGM y 



 

 

12 

diferenciarlos de los normales en su primera etapa de transformación (Goldstein 

et al., 2005). No obstante, se determió que en algunos casos este gen permanece 

en el producto final; por lo que se infiere que podría traspasarse mediante el 

consumo de alimentos (otorgándole resistencia a bacterias gastrointestinales) y/o 

hacia las bacterias del suelo (Ministerie van Economische Zaken, Landbouw en 

Innovatie, 2012; Demanèche et al., 2008). 

4.3. Como se mencionó en la sección 1.3, una consecuencia directa del uso de OGMs 

vegetales, corresponde al aumento del uso de pesticidas que podrían ser 

altamente perjudiciales para el ser humano.  

Uno de estos, corresponde al ya mencionado Glifosato, en torno al cual existe 

una gran polémica, pues, sería nocivo para la salud a diversas escalas. Se 

determinó que un herbicida hecho a base de este componente, llamado Roundup, 

es tóxico para algunas células placentarias humanas en concentraciones incluso 

más bajas que las recomendadas para uso agrícola (Richard et al., 2005). Otro 

estudio, demuestra que afecta uno de los sistemas de reparación genómica del 

ADN (Monroy et al., 2005); y así, se le atribuyen una serie de efectos tóxicos y 

letales para el ser humano, como problemas respiratorios, gastrointestinales, 

psicológicos y neurológicos (Aranda et al., 2016).  

Estas consecuencias, han causado que la empresa Bayer Monsanto (principal 

productor de glifosato en el mundo) haya sido multada en repetidas ocasiones por 

supuestos casos de linfomas causados por el herbicida (Euronews, 2019) y se 

han recibido más de 48000 demandas por la misma situación (Forbes Staff, 2020). 

 

 ¿Por qué estar a favor de los OGMs? 

Estas razones son ampliamente respaldadas por la comunidad científica; tanto así, que 

un total de 109 laureados con el premio Nobel decidieron mostrar púbicamente su apoyo 

escribiendo una carta, considerando que la acción y la “campaña del terror” contra los 

OGMs realizada por Greenpeace es “un crimen contra la humanidad” (AgroBio, 2017). 

Pero, ¿cuáles son realmente los argumentos para estar a favor? y, ¿qué se responde 

ante lo dicho por los anti OGM? 

5. Medio Ambiente: 
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Contrario a lo que señalan las agrupaciones contra ellos, los OGMs serían altamente 

beneficiosos para el medio ambiente, pudiendo contribuir a la disminución del cambio 

climático.  

5.1. Flujo génico; como solución a esta problemática, existen las “zonas colchón” y 

refugios, con el objetivo de impedir que se propaguen los cultivos de OGMs hacia 

las plantas nativas, ya que podrían originar posibles mezclas invasoras. No 

obstante, el riesgo de generar una especie involuntariamente se da hasta entre 

cultivos “naturales” y comerciales no OGM (hoy en dia se cultivan 

preferentemente variedades hibridas mejoradas por técnicas tradicionales), en 

consecuencia, las plantas originales o “naturales” ya no existen, por lo que es un 

riesgo que siempre ha estado latente entre las prácticas de los agricultores; y a 

pesar de ello es algo bastante inusual, pues, por ejemplo, en el Reino Unido 

ningún híbrido entre cultivos ha resultado invasivo (Greenfacts, s. f.). Además de 

que los OGMs corresponden a variantes de especies que ya fueron modificadas 

inicialmente por el ser humano mediante los métodos tradicionales. En adición a 

esto, ya no existen cultivos nativos resultado de varias especies modificadas, tal 

como el Teosinte (en el caso del maíz, ya que se han aplicado diversas medidas 

para su control)(Fuertes et al., 2015)) y  la cruza de plantas con otras especies 

emparentadas da origen a plantas infértiles (como por ejemplo la cruza entre el 

yuyo (genoma 2n) y la canola (genoma 4n)), lo que, claramente minimiza el riesgo 

de flujo génico. Por otro lado, no se perdería la biodiversidad, ya que, un OGM 

sería una variedad adicional a las híbridas ya comercializadas. 

5.2. Daño a otros organismos no objetivo;  

5.2.1. Posible daño a abejas melíferas (Apis mellifera). Si bien, el inhibidor de 

tripsina de soja es perjudicial para esta especie (y por esta misma razón, su 

uso no está permitido), se ha demostrado que las proteínas Cry provenientes 

de Bt son completamente seguras e incluso inocuas para ellas, por que posen 

una alta especificidad (Riedl et al., 2006). Ver ejemplos en 5.2.3. 

5.2.2. OGMs con genes antimicrobianos; como se ha comentado anteriormente, 

los estudios demuestran que estos podrían ser perjudiciales, por lo que aún 

están en desarrollo, y ninguno de ellos ha sido aprobado (ISAAA, s. f.).  
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5.2.3. OGMs resistentes a insectos con genes Cry de Bacillus thuringiensis (Bt); 

pese a lo dicho por los anti OGM, otros estudios demuestran que en realidad 

la mortalidad de los organismos no objetivo a causa de las proteinas Cry 

presentes en los OGMs, es muy baja, después de todo, están en el ambiente 

de forma natural. Por ejemplo, una investigación realizada con preparaciones 

puras del microorganismo (en concentraciones mayores a las encontradas en 

polen y néctar transgénico) y con 14 especies de insectos, demostró que solo 

4 de ellas tuvo una mortalidad superior al 50%, lo cual no difiere demasiado 

de la población control (sobre la que no se aplicó la bacteria); con esto se 

concluye que la proteína expresada en el algodón transgénico es específica 

para lepidópteros, por lo que el riesgo para insectos beneficiosos no 

lepidópteros, es prácticamente insignificante (Sims, 1995; Velkov et al., 2005). 

Por lo tanto, la verdadera preocupación estaría en aquellos organismos 

lepidópteros que no son objetivo y son beneficiosos; sobre esto, un estudio 

realizado por Wraight et al. (2000) donde se analizó la incidencia de la 

bacteria sobre la mariposa cola de golondrina negra (Papilio polyxenes), 

concluye que, si bien se presenta una alta mortalidad en las primeras etapas 

del desarrollo de la especie, es muy probable que esta no haya sido causada 

por el polen transgénico, sino que por la depredación por artrópodos. De este 

modo, se puede decir que es factible que los cultivos Bt afecten a especies 

no objetivo, pero en una proporción pequeña y no mayor a la que se daría 

normalmente por el medio ambiente y el propio hábitat en el que viven las 

especies. Por otra parte, respecto a la incidencia sobre la mariposa monarca, 

se demostró que efectivamente las larvas criadas en hojas espolvoreadas con 

polen de maíz Bt, crecen más lento, comen menos y sufren mayor mortalidad 

que las de criadas en hojas vacías o con polen normal (Losey et al., 1999). 

Sin embargo, esto podría ser causado por otro factor, pues, existen muchos 

autores que respaldan el hecho de que los cultivos Bt son inocuos para 

Danaus plexippus, porque el mecanismo de acción de esta bacteria es 

bastante específico y su acción se incrementa notablemente en presencia de 

pH alcalino (Rausell et al., 2004), por lo que no afectaría a otros lepidópteros 
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que no cuenten con esta característica, como es en el caso de las mariposas 

monarca (ChileBIO, 2018).  

Por lo tanto, los cultivos Bt no representarían una amenaza mayor que 

aquellos factores que afectan a estos insectos normalmente, aunque se 

deben hacer una mayor cantidad de estudios para asegurar su inocuidad.   

5.3. Uso masivo de agrotóxicos; contrario a lo que expresado por el movimiento anti 

OGM, según el estudio realizado por Brookes & Barfoot (2016), demuestran que 

desde 1996 el uso de pesticidas en áreas de cultivos transgénicos se ha reducido 

en 581,4 millones de kg. De todas maneras, si existe un posible aumento de 

pesticidas no es responsabilidad de las empresas ni de las plantas, sino que es 

de los agricultores y la desinformación y desconfianza  que podrían presentar ante 

esos cultivos, por lo que hace falta concientizar e informar mejor a la población 

acerca de la naturaleza de estas plantas.  

6. Factor socioeconómico: 

Según Brookes & Barfoot (2016), se ha podido disminuir el gasto de los agricultores, 

pues, para controlar los cultivos se suelen usar herbicidas que hacen que retroceda 

el crecimiento de cultivos no sanos y por ende, se tenga que invertir una mayor 

cantidad de dinero en recuperarlos. No obstante, los cultivos tolerantes a herbicidas 

evitan este problema, produciendo plantas de mejor calidad y que pueden significar 

más ganancias para los agricultores. De esta misma forma, las plantas resistentes a 

insectos, reducen el uso de energía, porque ya no se necesitan maquinarias costosas 

para realizar fumigaciones masivas.  

Por otra parte, los agricultores en ningún momento se ven obligados a comprar a 

grandes compañías; de hecho, solo en Estados Unidos existen más de 200 empresas 

independientes de semillas (Hubbard, 2009), ya que las comercializadoras y 

laboratorios multinacionales “licencian sus semillas GM a otras semilleras 

independientes” (ChileBIO, 2021) que producen sus propias semillas, por lo tanto, 

estos productores son libres de los precios que manejan en su mercado. En el caso 

de Chile, ChileBIO (2021) señala que el SAG indica que existen más de 1700 semillas 

convencionales, de las que alrededor de 1000 no tienen patente, siendo de uso libre 

para los agricultores. 
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7. Hambre: 

Según la Organización de las Naciones Unidas los OGMs pueden significar una gran 

ventaja para mitigar el hambre mundial (Jamil, 2009), ya que, si bien, se considera 

que estos no son milagrosos y que, obviamente su incorporación no acabará 

inmediatamente con este problema, su implementación complementada con otras 

medidas como la disponibilidad y distribución adecuada de alimentos, podría ayudar 

a alimentar a los casi diez mil millones de personas que se esperan para 2050 

(Organización de las Naciones Unidas, 2020). Además, se debe considerar que cada 

vez existe menos superficie de tierra arable y las condiciones climáticas varían 

constantemente producto del calentamiento global, por lo que, cultivar OGMs podría 

ser una gran solución a estas problemáticas, debido a que son más productivos que 

los normales, y que se pueden crear variedades resistentes y adaptadas al cambio 

climático.  

Por otro lado, si bien, en el mundo existe una gran cantidad de alimentos que bien 

distribuida alcanzaría para acabar con el hambre mundial, y la cantidad de vitamina A 

que contienen los vegetales y frutas debería ser suficiente para los habitantes de 

países con hambruna, las políticas implementadas en estos lugares son tan escasas 

y deficientes, que hacen que el foco sea fortificar alimentos como el arroz o los 

plátanos, ya que la dieta de estas personas se basa en estos productos (Larrión, 

2002)(Ver Tabla II). Además, si estas tecnologías no han podido ser completamente 

exitosas, ha sido principalmente por la objeción de personas y organizaciones anti 

OGM que han realizado acciones repudiables como la destrucción de los campos de 

cultivo del arroz dorado, impidiendo que se puedan desarrollar efectivamente 

(Johnson, 2016).  

8. Implicancia para la salud humana: 

8.1. Alergias: 

Se ha constatado que la probabilidad de que una persona sea alérgica a un OGM no 

es mayor a la que tiene el alimento en su forma “natural” y además, su regulación es 

exhaustiva, tanto así, que no se han encontrado alérgenos en aquellos utilizados en 

consumo humano (Xu, 2015). Es por esto que el maíz Starlink provocó reacciones 

alérgicas, pues, los expertos advirtieron que podría causar esta clase de reacciones 
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y por ello lo prohibieron para humanos. No obstante se introdujo accidentalmente a la 

dieta producto de la polinización cruzada, pues se plantó maíz transgénico demasiado 

cerca de cultivos normales. Algo similar ocurre con la soja transgénica tratada con el 

gen de albúmina de una nuez de Brasil; en ambos casos, los productos 

controversiales no estaban aprobados para consumo.   

8.2. Resistencia a antibióticos: 

En primer lugar, estos eventos puede suceder tanto para genes de resistencia a 

antibióticos como para cualquier otro gen que se encuentre en alimentos frescos como 

frutas y verduras, lo cual por tanto no es un tema exclusivo de los OGMs, pues, el 

ADN recombinante (utilizado en OGMs) es procesado de la misma manera que el 

ADN común y corriente (que presentan las frutas y verduras “comúnes”) en el 

organismo (Jonas et al., 2001). 

En segundo lugar, para que un evento de esta naturaleza ocurra, debe existir un gran 

grado de homología entre el ARN del donante y el genoma bacteriano del receptor; 

por lo que es casi improbable que ocurra en un entorno abierto, ya que implica que el 

gen no fue destruido por enzimas estomacales (a pH 2.0) e intestinales (en el caso de 

los alimentos consumidos en estado fresco, pues, en un alimento cocido el ADN se 

denatura), sobrevivió al ambiente intestinal y fue adquirido completamente por un 

organismo bacteriano altamente compatible, lo que significa que este gen ofreció 

ventajas selectivas para este último (Jonas et al., 2001; Goldstein et al., 2005). Si es 

que este evento fuera común, el epitelio expresaría constantemente genes extraños 

y las células madre humanas contendrían genes con una alta homología con los de 

las plantas, y no se ha reportado evidencia de ninguno de dos casos, por lo que el 

miedo existente hacia este aspecto, es más bien infundado por las comunidades anti-

OGM (Jonas et al., 2001). No obstante, dado que el riesgo (aunque sea mínimo) sigue 

existiendo, se debe evaluar en cada uno de los OGMs aprobados (y también en 

alimentos comunes y corrientes), la posibilidad de que ocurran intercambios de esta 

naturaleza (entre genes de los alimentos frescos y microbiota estomacal e intestinal), 

de forma de verificar científicamente el riesgo, y disminuirlo (y si es que fuera 

demasiado ínfimo, se podría aprobar el producto y recomendar medidas preventivas 

a los consumidores, como el cocer el verduras antes de consumir).  
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8.3. Aumento de uso de pesticidas: 

Como se señaló anteriormente (punto 5.3) se estima que en realidad se ha 

disminuido el uso de agrotóxicos. No obstante, los efectos del glifosato son 

bastante controversiales, pues existe una gran cantidad de estudios que 

demuestran sus efectos adversos para la salud (Salazar & Aldana, 2011); tanto 

así, que la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer (IARC) de la 

Organización Mundial de la Salud, en 2015 cambió su estatus de “seguro” a 

“posible carcinógeno”, lo que significa que no existen pruebas contundentes que 

descarten que signifique un riesgo (Kogevinas, 2018). Es por esto, que  urge 

encontrar alternativas más seguras a este agrotóxico y financiar estudios que 

establezcan definitivamente la forma en la que los OGMs se relacionan con los 

pesticidas y si realmente estos representan un riesgo a la salud humana.  

 

 Legislaciones acerca de los OGMs: 

Las visiones acerca de los OGMs difieren bastante, lo que se ve reflejado en la  

legislación que existe en diferentes partes del mundo respecto al tema.  

9. Unión Europea 

Comenzó a legislar a los OGMs en los inicios de los años 90, siendo una de las primeras 

comunidades políticas que hizo esta acción (Comisión Europea, 2004). Es en el 

reglamento 258 de 1997 sobre nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios, 

donde se precisa que para internarlos se debe evaluar el riesgo medioambiental que 

significaría su liberación (Reglamento 258 de 1997). No obstante, este documento se 

enfoca en los productos que contienen restos de OGMs en el ADN, no en los OGMs 

propiamente tales (Urrutia, 2008). 

Es en 2001 que se decreta que para comercializar los productos que contienen OGMs, 

se debe presentar una notificación a la autoridad que incluya una propuesta de envasado 

y etiquetado donde se indique su procedencia, y se ofrezca una forma de que el público 

acceda al registro del producto (Directiva 2001/18 del Consejo, de 12 de marzo de 2001, 

sobre la liberación intencional en el medio ambiente de organismos modificados 

genéticamente).  
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Luego, en el Reglamento 178 de 2002, se crea la Autoridad Europea de Seguridad, que 

tiene como función: facilitar asesoramiento y apoyo científico, asegurar que el público 

reciba información fiable y objetiva, y emitir dictámenes científicos sobre piensos y 

alimentos provenientes de OGMs para diversas normas sanitarias, por lo que, los estados 

miembros deben cooperar con esta entidad para minimizar el riesgo medioambiental que 

puede significar la intromisión de estos organismos (Reglamento 178 de 2002). 

Posteriormente, en el Reglamento 1829 de 2003, se describe el procedimiento a seguir 

con piensos con vegetales modificados genéticamente, donde aquellos que contengan 

OGMs autorizados por la Autoridad Europea de Seguridad, pueden circular; no obstante, 

el resto debe respetar los requisitos de seguridad establecidos (Reglamento 1829 de 

2003).  

En 2004, ya habían 18 OGMs autorizados por la UE para comercializarse, siendo en su 

mayoría, variedades de semillas de soja, algodón, remolacha y arroz (Comisión Europea, 

2004). Esto ha ido aumentando a lo largo del tiempo, pues, en Abril de 2021 la cifra estaba 

en 60 (OCU, 2021), por lo que podría continuar masificacándose. Además, pese a que 

los OGMs están rotulados en este continente, no incluye a aquellos que tienen como 

ingrediente secundario a animales que fueron alimentados en su crianza con OGMs, por 

lo que la presencia de ellos podría ser aún mayor.  

 

10. Chile  

El panorama respecto a los OGMs es bastante particular y contradictorio, pues, pese a 

que el país exporta una gran cantidad de semillas OGM no se tiene una normativa clara 

respecto a su uso interno (ya que los proyectos normativos presentados se han retirado, 

o presentan vacíos), lo que ocasiona que los agricultores no puedan utilizarlas y que la 

investigación, aunque sea promovida, no entregue (o no pueda continuar) los resultados 

esperados (Sánchez & León, 2016; USDA Foreign Agricultural Service, 2014).  

Es en 1997 cuando se redacta el decreto 977 que aprueba el reglamento sanitario de 

alimentos y menciona que todos los eventos biotecnológicos modificados deben ser 

autorizados por el Ministerio de Salud, siguiendo la norma técnica basada en evidencia 

científica (Ministerio de Salud, 1997). Asimismo, a finales de ese mismo año se publica 

una resolución por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG, 1997) que autoriza el uso en 



 

 

20 

alimentación animal de maíz transgénico con resistencia a herbicidas (Roundup y Basta), 

lepidópteros y macho esterilidad. Esta normativa, se mantiene vigente hasta la fecha, por 

lo que corresponde a uno de los pocos alimentos autorizados para consumo (animal) en 

el país.  

En 2001, se dictamina una resolución exclusiva para la introducción al medio ambiente 

de organismos vegetales vivos (OVV) modificados de propagación, que reconoce que, si 

bien, pueden representar un aporte, su introducción al medio podría afectar a la 

diversidad biológica e interferir el desarrollo silvoagropecuario, los recursos naturales, el 

medio ambiente y a la salud humana (SAG, 2001). Es por este motivo, que se establece 

que todo OGM que se quiera incorporar al medio ambiente, deberá ser estudiado por el 

SAG, que realizará un análisis de riesgo para comprobar que no cause efectos adversos 

(SAG, 2001). Por lo tanto, todas las semillas producidas en el país son para exportación, 

y deben contar con autorización del SAG para su internación inicial y fiscalización.  

Por otra parte, en 2005 se crea el Comité Técnico de Organismos Genéticamente 

Modificados (OGMs), cuyo objetivo es asesorar al SAG en materias relativas a estos 

ejemplares (SAG, 2005). Esta comisión sesionaría de forma ordinaria solo dos veces al 

año (y extraordinariamente las veces que lo requieran), con la función de proponer el 

marco regulatorio, estrategias, directrices y lineamientos que se deben implementar y 

reforzar frente al avance biotecnológico (SAG, 2005). Esta resolución fue derogada en el 

año 2015 y restringe las facultades del Comité, mencionando que asesorará al Director 

Nacional del SAG en OGM de uso veterinario (SAG, 2015). En el año 2006 se promulga 

la Ley 20116, que establece que está estrictamente prohibida la liberación de OGMs 

hidrobiológicos (y la realización de otras actividades sin autorización), cuyo 

incumplimiento será sancionado con una multa de 500 a 5.000 UTM, o incluso, 

dependiendo del grado de la infracción, podría dictaminarse presidio menor en grado 

medio (Ley 20116, 2006).  

Actualmente, la ley vigente corresponde a la 19300 (modificada por la ley 20417), que 

establece que los proyectos de desarrollo, cultivo o explotación de diversas áreas, que 

utilicen OGMs con fines de producción y en áreas no confinadas, deberán someterse al 

sistema de evaluación del impacto medioambiental, a excepción de aquellos que 

presentan un comprobado bajo riesgo (Ley 19300, 1994). Asimismo, el decreto 40 de 
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2012, establece la misma máxima anterior, pero clarifica que “se entenderá que no tienen 

fines de producción aquellas actividades y proyectos que utilicen organismos 

genéticamente modificados con fines de investigación” (Ministerio del Medio Ambiente, 

2012, p.19). Por lo tanto, en el país se pueden realizar investigaciones y plantaciones con 

autorización, pero no se menciona si es posible liberarlas al mercado, por lo que esta 

legislación presenta vacíos que impiden el desarrollo óptimo que podría llevar a Chile a 

alcanzar grandes avances en la materia. Por ejemplo, mientras en la UE se comenzó a 

plantear la posibilidad de etiquetar los OGMs a inicios del siglo XXI, en Chile solo se han 

tenido propuestas que no han sido exitosas. Verbigracia, en el año 2006 se presentó un 

proyecto de ley para el rotulado de OGMs, que si bien, fue aprobada por la cámara de 

diputados (Radio Cooperativa, 2006), en el senado no tuvo la misma suerte, ya que en la 

ley 20606 que establece los parámetros de rotulación para los alimentos, no se menciona 

algo al respecto (Ley 20606, 2015). Esto podría ser una gran falta, pues, un estudio 

realizado por la Universidad de Vermont y la Universidad de Purdue, estima que la 

oposición a los OGMs cayó en un 19% luego de la implementación de las etiquetas 

obligatorias (ChileBIO, 2019b).  
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Conclusiones 

Los OGMs (y la biotecnología en general) corresponden a útiles herramientas que 

pueden contribuir a la ciencia y al mundo abriendo posibilidades para enfrentar los 

desafíos de la humanidad, tales como: el cambio climático, el hambre, la sequía, las 

enfermedades, etc. No obstante, se debe hacer un correcto uso de estos, de forma que 

se mantenga siempre un marco ético para resguardar la integridad humana y la buena 

praxis.  

Además, los gobiernos deben procurar corregir los vacíos legales presentes en la ley 

actual, de forma que se puedan aprovechar correctamente los beneficios que podría 

significar el uso de esta tecnología. En esta misma línea, la labor de los científicos (y 

también de los gobiernos) es divulgar, procurar el acceso fácil a la información y visibilizar 

los beneficios que podrían tener los OGMs (sobretodo los de 2da generación, ya que 

tienen una utilidad más tangible para los consumidores), de modo que la población pueda 

mejorar su percepción acerca de estos alimentos, ya que, la mayoría está en contra 

porque posee poco conocimiento al respecto y se informa mediante medios que difunden 

falsedades y prejuicios, y presentan experimentos alterados y poco regularizados que 

manipulan los resultados de forma de perjudicar a los OGMs. Un ejemplo de esto es el 

caso de un estudio realizado por el bioquímico Árpád Pusztai, que consistió en una 

investigación en la que concluyó que papas OGM que contenían el gen para la lectina 

Galanthus nivalis eran tóxicas, pero finalmente se descubrió que el experimento era 

defectuoso y poco riguroso, por lo que las conclusiones extraídas de él eran invalidas 

(Key et al., 2008). No obstante, gran parte de la población se quedó con el revuelo inicial, 

y hasta el día de hoy existen grupos anti OGM que utilizan este ejemplo como un 

fundamento válido. 

Los OGM son sanos o tan perjudiciales como los alimentos que consumimos 

normalmente (que son producto de miles de años de ingeniería genética “natural” y la 

domesticación hecha por el humano). Se ha evidenciado que aquellos que presentan 

algún peligro, en ningún caso son liberados para ser comercilizados, por lo que mientras 

se mantenga un marco regulatorio acorde a las nuevas tecnologías, que respete la ética 

y que, al mismo tiempo, permita realizar investigaciones de forma legal y segura, los OGM 

pueden contribuir de forma activa a la sociedad.  
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Actualmente los desafíos de la disciplina están enfocados en perfeccionar las técnicas 

existentes, y en el desarrollo de otras estrategias no genéticamente modificadas, como 

en el caso de la edición de genes, que puede eliminar, sustituir o mutar un gen específico, 

utilizando elementos como oligonucleótidos (ODM), y otras técnicas como CRISPR/Cas, 

ZFN, TALENs y SSNs (Kumar et al., 2020). También, se está comenzando a trabajar más 

en los cultivos de 2ª generación, ya que estos representan beneficios directos para los 

consumidores, haciendo más plausible que sus dudas y temores se disipen (Uauy, 2002). 

Por otro lado, se están desarrollando productos aún más ambiciosos, como las plantas 

resistentes al ambiente espacial, pensando en futuras colonizaciones a planetas vecinos 

y satélites (ChileBIO, 2020b). Pero antes de pensar en aquello, primero se debe mejorar 

la percepción en la tierra, abriéndole la puerta a los OGMs y a sus beneficios. 
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Anexo 

Tabla 1 

Principales OGMs de Primera Generación 

 

Nota. a(ISAAA, s. f.), b(Alfalfas WL, 2019), c(Greenpeace, s. f.-b), d(Villalba, 2009), 

e(Klingaman, 2004), f(Arruda et al., 2016), g(Stein & Rodríguez, 2009), h(ChileBIO, 2014). 

Nota 2. En la columna “Año de liberación”, aquellos años presentados como un intervalo 

(por ejemplo: 2002-2014), quiere decir que en el primer año se autorizó para uso directo 

o procesado en alimentos, y el segundo año para alimentación (directa o procesada) y/o 

cultivo con uso doméstico o no doméstico.  

Nota 3. Algunas variedades presentadas contenían modificaciones que ya habían sido 

aprobadas anteriormente, no obstante, la expuesta presenta mayores atributos, y la fecha 

de su autorización corresponde a cuando se aceptó esta última. 

i 
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Tabla 2 

Principales OGMs de Segunda Generación 

 

Nota. a(ISAAA, s. f.), b(ChileBIO, 2014), c(Larrión, 2002), d(ChileBIO, 2016), e(Stepanek 

et al., 2014), f(ChileBIO, 2020a), g (Mishiba et al., 2020), ʰ(Paul et al., 2016). 

Nota 2. En la columna “Año de liberación”, aquellos años presentados como un intervalo 

(por ejemplo: 2002-2014), quiere decir que en el primer año se autorizó para uso directo 

o procesado en alimentos, y el segundo año para alimentación (directa o procesada) y/o 

cultivo con uso doméstico o no doméstico.  

Nota 3. Algunas variedades presentadas contenían modificaciones que ya habían sido 

aprobadas anteriormente, no obstante, la expuesta presenta mayores atributos, y la fecha 

de su autorización corresponde a cuando se aceptó esta última. 

Nota 4. El tomate FLAVR SAVR ya no está autorizado para ser comercializado, pues, 

producto de la controversia ocurrida por el experimento de Árpád Pusztai en el Reino 

Unido (mencionado anteriormente en la conclusión), se retiró de las tiendas y ya no es 

comercializado (Bruening & Lyons, 2000).  

a 
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